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ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la
que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas que se
citan, afectadas por las obras de la. ~Autopista So
lución Sur-Red Arterial de Bilbao, tramo avenida
José Antonio-Basauri".

FOl' Br:uerdo del Pleno de 2 de enf'ro de 1968 se adquirió el
comprflmi,3o de aportar al Ministerio de Otras Fública::, las tc
nenos necesarios para la construcción de lf\. ~AutofJiéita Solu
ción Sur-Red Arterial de Bilbao», sierr,pre que se 12 conced¡e~

ran las facultades expropiatorias precisas y se declarara apli
cable el procedimiento de urgencia regulado por el axticulo 52
de la Ley de Expropiación -Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Por Decreto de _la Presidencia del Gobierno 2f;61 J 968, de 15
de febrero, y a efectos de lo establecido en el citadd artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, y en el 56 de su Regiamento,
de 26 de abril de 1957, se aprobó la ocupación con carácter de
urgencia, de los bienes afectados por las obras-o

Por ello, esta Alcaldía, para cnmplimient.o del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. ha resuelto convocar a los
titulares que figuran en la relación adjunta para que el día
ocho (8) del próximo mes de abril, a las once (11) horas, com
parezcan al levantamiento de las Bctas previas a la ocupación.

A dicho acto deberan aslt;tir los afectados, pel'sonalmente
o bien representados por personas debidamente autorizadas
para actuar en su nombre, aportando la dOGumentación acre
ditativa de su titularidad, los recibos de Contribución Territo
rial que abarquen los dos ultimas ailo' de imposición y cuantos
demús dvcumentos consideren convenientes, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, y si lo estim~r1 oportuno, de sus Peritos
y un N Mario. ,

Todos los interesados citados, así como las personas que sien
do titulares de derechos o intereses economkos dirp;.::tos sobre
102 bienes afr:ctados se haynn podido omitir en la mencir:mada
reJaciÓ,n podrán formular ante esta Alcaldía, hns!a e! dia se-

ñaladopanl el levantamiento de las actas, alegaciones a los
sojas efectos de subsanar posibles errare:::; que se hayan podido
padecer al relacionar los bienes que se afectan por la urgente
oCllpación

Relación que se cita

Finca número 33 {5). Propietarios: DoJia Pilctr, doña Dolo
res, dan Fernando y don Manuel Lezama Leguizamon Zuazola.
Superficie, 754,72 metros cuadrados. Clase: Improductiva.

Finca 'umero 36 {O. Propietarios: Doña Pilar, doña Dolo
res. don; ".'rnando y don Manuel Lezama Leguizamon Zuazola.
Superficie 10.395,4:1 metros cuadrados. Clase: Improductiva.

Finca número 36 (2). Propietarios; Doña Pilar, doña Dolo·
res, don Fernando y don Manuel Lezama Leguizamon Zm17.ola.
Superficie: 10.586,97 metros cuadrados. Clase; Improductiva.

Finca número 36 {4}. Propietarios: Doi'.ia Pilar, doña Dolo
res, don Fernando y don Manuel Lezama Leguizamon Zuazola,
Superficie: 21.545,58 metros cuadrados. Clase: Improductiva.

Finca numero 36 (61. Propietarios: Doña Pilar, doña Dolo
res, don Fernando y don Manuel Lezama Leguizamon Zuazola.
Superficie: 8.050.84 metros cuadrados. Clase: Improductiva.

Finca número 36 f7l. Propietarios: Doña Pilar, do6a Dolo
I'es, don Fernando y don Manuel Lezarna Leguizamon Zuazola.
Superficie:~57,1!) metros cuadrados. Cla,.<¡r>c- Improductiva.

Finca número 36 tBl. Propietario~ «Lezama. Leguizflmon, So
ciedad Anónima. Superficie: 51.881,51 metros cuadrados. Ciase:
Improductiva,

Finca numero 36 (9). Propietario: "Lezama Leguizamon, 50
dedan Anónimu" Superficie: 246.25 metros cuadrados. ClasB:
Improductiva.

Finca número 35 {lO}. Propietario: «Lezama Leguizamon,
Sododi.td AnóniIl1a~. Superficie: 410 metros· cuadrados, Clase:
lmpr·odl'ctiva.

Finca numero 40 (3). Propietarios: Doña Pilar, doña Dolo
res, don Fernando y don Manuel Lezama Leguizamón Zuazola.
Superficie, 28:13.74 metros cuadra.dos. Clase: Improductiva.

BdlxV) lr:, de mano de 19i4.--Et Secretario general acciden~

tal J.HilO/"

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

Sala Tercera
do lo Contendoso-AdministratívO'

En cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público, qUe en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Angel Crespo
Bernardo, sobre revocación de la resolu~
ción del excelentísimo señor Ministro de

_ Hacienda de 9 de noviembre de 1973, de~
sestimatoria del recurso de alzada inter
puesto cont.ra acuerdo de 9 de· mayo de
1973 en el que se denegó la admisión
a trámite de la solicitud de concesión
para cubrir y explotar determinada esta
ción de servicio eh el término de Zamora,
CN-6:W; pleito al que ha correspondido
el número 51-71.

Se advierte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa~

vor deriven derechos del propio acto ad~

ministrativo para que, si lo desean, se
personen hasta el momento en q1Je hayan
de ser empla7.ados para. contestar a la de·
manda. con arreglo al artículo 68 de la
Ley reguladora de la Jul'isdicción Conten
cioso-Administ.rativa.

Madrid, 7 de marzo de 1974.~Visto bue-
no: El Presidl"nte,·-·EJ Secretario 2.369.E.

•
En cumplimiento del artículo 60 de la

Ley de la JU1'isdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso·administra-

ti va illter'ptlest.o por ~Co{Jpérativa Quese
ra l'v1anchega Santa Cruz», sobre revoca
dónde resolución del Ministerio de ln
dustrin-Regbtro de la Bropiedad Indus
trial- de 14 de noviembre de 1972, por la
que SE debes tima la marca número 563.855
denominada ..Queso Manchego Don Quijo~

te. aSÍ como contra la desestimación del
recurso de reposiciÓn interpueSto contra
la misma; habiendo correspondido El. di
cho recurso el número350~1974

Se advíerte que la inserción de este
anuncíO sirve. de emplazamiento a los po
sibles eoE' fyuvantes yparsonas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto c.d
ministrativopara que,si 10 desean se per
sonen hasta el momento en que hayan de
ser emplazados para contestar El. la de
manda con -arreglo al artículo 68 de la
Ley reguladora. de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid. ]4 de marzo de 1974.-·V." B.O:
El Prt;'~id::nte-EI Secretar¡o.~~2,:J67·E.

•
En cumpfirniento del articulo 60 de la

Ley de la Jurisdicdón Contencioso-Admi
nistrat.iva se- hace público quO, en provi
dencia. de hoy. esta Sala ha admitido a
trámite el recurso conten-cioso-adminü,tra,
tivo interpuesto por don Francisco Martí
nez Jimenez contra resolución de htComi
siónde Planeamiento y Coordinación del
Area Metropolitana de:Madrid, del Minis
terio de la Vivienda, fecha 20 de noviem
bre de 1973, desestimatoria de recurso
de alzada contra acuerdo del Comicjo de
la Gerencia Municipal sobre inclusión en
el Registro Municipal de'solares e inmue
ble de Edificación Forzosa de la finca
numero 17 de la calle Antonio Ullaa: ha
biendo correspondido a dicho recurso el
número 349-]8í4.

Se advierte que la Inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo

.favor deriven derechos del propio acto
adminístrativo para que, si 10 desean, se
personen hasta el momento en que hayan
de ser emplazados para contestar a la
demanda, con arreglo al artículo 68 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

'Madrid, 14 de marzo de 1974.~V.o BO;
El Presidente,-EI Secret-urio.-2.368-E.

•
En cumplimiento del articulo 60 de la

Ley de la Jurisdicción Contencíosú-Admi
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por ..Astitleros de San
tander, S. A.'*, sobre revocación del
aCUeI'do del Registro de la Propiedad In
dustrial de 14 de noviembre de 1972 sobre
denegaCión de la marca española núme
ro 617:514_ así como también contra el
acuerdo tácito del mencionado Registro
des.estimatorio del recurso de reposición
formalizado contra dicha denegación de la
marca ",Astander,,: habiendo correspondi
do a dicho recurso el. número 348-1974.

Se advip-rte que la inserción de este
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a. cuyo
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se
personen hasta el momento en que hayan
de ser emplazados para contest.ar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 14 de marzo de 1974.~_V.o B.O:
El Presidente.-EI Secretario,-2.366~E.


